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Si como me dijo el Diputado aludido al principio de 

esta carta, V. E. y el Ministro de Gracia y Justicia, y 
por seguro tengo que todos los demás, desean no con
traer la fea y grave responsabilidad de abrir el primer 
templo público protestante con humos de parodiar una 
catedral; si eso mismo hizo V. E. entender á las nobilí
simas damas que recibió galante en su casa hace pocos 
dias, acredítelo con las obras.

Perdone V. E la franqueza, y aunque las cartas que 
se envían por la estafeta de la prensa periódica van, co
mo va ésta, francas de porte y francotas de estilo, no 
dude V. E. que le deseo toda felicidad en esta vida y la 
bienaventuranza, y que ton toda la consideración que 
V. E. merece por su persona y por el alto •cargo que ! 
desempeña, soy de V. E. afectísimo seguro servidor y 
capellán que besa sus manos,

J oaquín TORRES ASENSIO.
Presbítero.

CORBATAS, surtido. CINTURONES ja ra  señora, g ra n  novedad. —  E l 
Su e n T o n o , Z aca tín , 12.

l a  tarta del Sr. Torres Assnsio.
• E l ilu strad o  p re sb íte ro , canónigo del Sacro 

M onte y  chan tre  de la  C atedral de G ranada, 
don Joaquín T orres A sensio, tan  conocido y 
estim ado en e s ta  ciudad, d irige  al S r. Sagas- 
tá ,  con m otivo de la  y á  célebre cuestión de la 
capilla evangélica que ha levantado generales 
p ro te s ta s  en el mundo Católico, la  s igu ien te  
carta :

«Excmo. Sr;
Un ilustré, diputado muy sagastino, me decía poco ha: 

No dude, usted que Sagasta y Montero desean tener mo
tivo para negar el permiso ae abrir el templo protes
tante. Yo me alegré mucho de la noticia, y le respondí; 
¿Sí? Pues tampoco usted dude que en este asunto, más 
que en otro alguno, querer es poder.

Y como V. E. se ve tan abrumado de ocupaciones, y 
el Excmo. Sr. Montero R íos está enfermo y  asimismo ex
cesivamente ocupado, paréceme oportuno ayudar á la 
buena voluntad de VV. EE., poniendo eñ claro que el 
texto legal no les coloca en el amargo trance de con
trariar sus propios sentimientos católicos en obsequio 
de algunos extranjeros, que han gastado dinero cou lar
gueza más que sospechosa, y de otros pobre9 españoles 
renegados. El más librecultista podrá sostener que con 
la ley en la mano puede el Gobierno permitir la aper
tura: no tengo ahora interés en negar que los textos le
gales admiten cierta elassticidad; me basta poner de 
manifiesto que no precisan al Gobierno á enemistarse 
con la católica España, introduciendo un nuevo elemen
to de discordia.

La Constitución vigente dice así en su famoso artícu
lo II, protestado enérgicamente por el Papa y por todo 
el Episcopado español: «La religión católica, apostólica 
romana, es la del Estado. La Nación se obliga á mante
ner el culto y sus ministros.

»Nadie será molestado en el territorio español por 
sus opiniones religiosas, ni por el ejercicio de su respec
tivo ¿alto, salvo el respeto debido á la moral cris
tiana. '

»No se permitirán, sin embargo, otras ceremonias ni 
manifestaciones públicas que las de la religión del Es
tado.»

Ya que, por desgracia, esta Constitución del año 1876 
y otras anteriores tiraron locamente por la ventana la 
inapreciable joya nacional de la Unidad Católica, con
quista y premio del heroísmo de nuestros padres, y tan 
envidiada de los extranjeros, que Palmerston se habría 
dejado cortar la mano derecha, como decía, por tener 
en su Inglaterra algo parecido; ya que se aportilló el 
baluarte secular de nuestra patria; ya que se hicieron 
concesiones lamentables á religiones ó sectas extranje
ras, es cosa manifiesta, conforme al .sentido común y á 
los apotegmas del Derecho, que tales concesiones, tales 
excepciones de nuestro derecho tradicional, uo se han 
de agrandar con interpretaciones latas, sino mantener
las en el sentido estricto en que se consignaron en los 
textos legales.

Este criterio contra las interpretaciones laxas se lo 
facilita á V. E., y aun diré que se lo impone, el texto 
constitucional, que ciertamente no aprueba los cultos 
disidentes, ni los declara libres, sino que simplemente 
los tolera, como bien se ve confrontando los dos párra
fos últimos del artículo II, arriba insertos: «admite y 
establece la tolerancia de cultos», dijo el Gobierno en 
la real órden de 23 de octubre de 1876.

Ahora bien: cuando se dice que una cosa se tolera, 
con esa misma palabra se la declara mala, y se da á 
entender que se sufre por la fuerza ó por evitar mayo
res males, lo cual excluye toda clase de amor á eso que 
se tolera y toda intención de amplificarlo. Luego la ín-. 
terpretacion laxa ó liberal de la actual tolerancia reli
giosa, lejos de imponerse al Gobierno, es contraria á la 
letra y al espíritu de la Constitución Vigente. Piénselo 
Y. E. y alégrese, puesto que desea motivos para no 
cargar con el pesado mochuelo de abrir un suntuoso y

l

provocativo templo protestante en la noble capital de 
ía católica España.

Pero examinemos las textos legales en sí mismos. El 
párrafo tercero del art. II explica y limita lo dicho en 
el párrafo segundp. Bien se echa de ver con sólo leerlo. 
No se perm itirán, sin embargo, otras ceremonias 
n i manifestaciones públicas que las de la religión 
del Estado. Fíjese Y. E. en la universidad de está 
prohibición. Se expresa con una proposición negativa. 
Las proposiciones negativas en las cátedras de Lógica 
se enseña que son emineñtemente universales más que 
las afirmativas, por mucho que lo parezcan. Por eso los 
preceptos afirmativos no tienen tanto alcance como los 
negativos: nos manda Dios honrar padre y madre, y no 
dice con esto que estemos perennemente haciendo tales 
actos de honor y reverencia. Nos dice: «No hurtarás», 

con esa fórmula negativa sí que nos veda hurtar na- 
a y de ningúu modo, nunca jamás, amén: en este sen

tido suele repetirse que la proposición negativa es infi
nita.

Ahora fijémonos también en que el texto constitucio
nal niega su permiso no sólo á las ceremonias hereti
cales, sino además á cualesquier otras manifestacio
nes públicas que las de la religión católica. Según el 
Diccionario de la Real Academia española, ceremonia 
es «acción ó acto esterior arreglado por ley, estatuto ó 
costumbre para dar culto á las cosas divinas y reveren
cia y honor á las profanas»: manifestación es «la acción 
y efecto de manifestar», y manifestar es «declarar, des 
cubrir, dar á conocer alguna cosa oculta.» Hé leído ú 
oído decir que el señor ministro de Gracia y Justicia 
lleva el criterio de que la palabra constitucional m ani
festación se ciñe á manifestaciones de los actos de cul
tos; pero no lo puedo creer. ¿Es posible que una perso 
na tan docta como el señor Montero R íos declare valdias 
esas palabras del texto constitucional, y no vea cuánto 
más lata es la palabra manifestaciones que la ante
rior ceremonias? Esa segunda parte del texto legal ¿no 
significará nada? El art. II de la Constitución permite 
el ejercicio de los cultos disidentes con tal que sea pri
vado ú oculto; y en el párrafo tercero prohíbe las cere
monias públicas de tales cultos, y además las m anifes
taciones públicas. Si estas manifestaciones públicas 
prohibidas son únicamente las manifestaciones de actos 
dé culto, como tales actos de culto público van com
prendidos y prohibidos en ia palabra ceremonias, se
gún nos lo ha dicho el Diccionario, evidentemente hol
garían y no significai ían nada las otras palabras dé la 
ley. No, no puede atreverse á decirlo ningún hombre de 
estudios que se éstime en algo.

La palabra legal ceremonias públicas significa una 
cosa, y otra diferente y añadida se veda con la palabra 
manifestaciones. El sentido está bien claro: se vedan 
las manifestaciones de otra religión que la del Estado. 
Con esto resulta armónico el artículo II. Declara reli
gión del Estado la católica. Después permite el ejerci
cio privado y oculto de algunas religiones falsas, y, fi
nalmente, prohíbe á tales sectas toda clase de ceremo
nias y manifestaciones públicas, es decir, con el Diccio
nario de nuestra lengua, prohíbe que se declaren ó din 
á conocer tales religiones ocultas. La Constitución no les 
da más.

Confírmase lo dicho con la interpretación auténtica 
que «un armonía con lo declarado en la disausion Cons
titucional» dió el autor de la Constitución, Sr. Cánovas 
del Castillo, á la frase manifestaciones públic is en 
la citada real orden de 25 de octubre de 1876, donde se 
lee: «La ley penal, sin confundir la reunión con la ma
nifestación, interpreta ésta en sentido lato y busca su 
esencia en las palabras, impresos, lemas, banderas y 
otros signos que para realizarlas se emplean... De aquí 
parte el gobierno para creer, con tanta buena fé como 
firmeza, que' todo aquello que manifieste en ó sobre la 
via pública las opiniones, creencias ó ideas religiosas de 
las sectas disidentes, ó dé á conocer en la misma forma 
los actos relativos á su respectivo culto, debe prohibirse 
y no puede ser autorizado ó tolerado por las autoridades 
encargadas de guardar la constitución del Estado... De 
manera que todo aquello que directamente y en la exte
rioridad de la vía pública sea contrario á la Religión

Católica Apostólica Rondana debe proscribirse, bien se 
ejecute por actos personales ó por emblemas, letreros, 
anuncios y otros signos.» Lo mismo repite en las dispo
siciones 1.a y 2.a
r Y bien, Excmo. Señor, ¿un templo es ó no es manifes
tación de culto? ¿y un templo público no será m anifes
tación pública de una religión ó de un culto? El nuevo 
edi ció de la calle de la Beneficencia ¿no está en la via 
pública? ¿no se ostenta como templo? La arquitectura 
característica de templo, la insoripcion en graudes letras 
Ckristus Redemtor avernas, la cruz ante el rosetón 
de la puerta ¿qué otra cosa manifiestan más que un 
templo? De alguna persona muy católica sé yo que iba 
á entrar á ver si había Misa. Ni vale oponer que cual
quiera puede hacer en esa forma la fachada de su casa. 
También cualquiera pue le vestirse de chino: y, sin em
bargo, los españoles no se visten así como no sea en Car
naval, y esa determinada vestimenta manifiesta que 
quien la lleva es chino desde los pies hasta la cabeza.

Por fin, añadiré una consideración que V. E. puede 
onsultar con el Sr. Montero Ríos, afamado canonista. 

Las capillas, oratorios, ó digamos templos, se dividen 
en públicos y privados. Que le diga á V. E. el señor mi
nistro de Gracia y Justicia si el principal carácter dis
tintivo de unos y otros no es el tener puerta á la calle. 
Ese templo del Eadre Cabrera tiene á la calle su puerta 
en el centro de su ostentosa fachada; e9, pue9, un templo 
público, ó sea una manifestación pública, y como tal 
prohibida por la Constitución, de un culto y una secta 
disidente. ' n

He nombrado al P. Cabrera porque me han enseñado 
una carta con que anoche se presenta en E l Heraldo 
cual Rector de la Iglesia consabida, lo cual no deja de 
ser otra manifestación pública de la secta. ¡Lástima que 
se haya muerto el Dr. Mateos Gago! Pero e9 una fortu
na que subsistan sus escritos, en que representa un pa
pel tan sobresaliente el P. Cabrera y su cabreriza y sus 
cabras. Siento que se haya alargado tanto esta carta, 
donde ya no puedo decir nada sobre esos frailecito9 re
formados, y en particular sobre las doctrinas protes
tantes que quieren enseñar en la proyectada cabreriza 
de la calle de Beneficencia.

El P. Cabrera pide que el Gobierno le conceda la au
torización de apertura. Yo, por las consideraciones ex
puestas, pido á V. E, que en cumplimiento de la ley ha
ga tabicar á piedra y lodo e9.i puerta pública de un tem
plo de herejes, mande que desaparezca aquella fachada 
que es pública manifestación de secta y culto falsos; ha
ga quitar asimismo los rótulos y anuncios de culto con 
señalamiento de dias y horas, que, con escarnio de las 
leyes españolas, ofenden la vista de quien pasa por la 
calle de Leganitos en el abierto portal de la capilla que 
regenta el P. Tornos, y ya que V. E. no tiene medios le
gales para impedirlo también, sólo les permita tener ca
pillas privadas ú ocultas, donde enseñen con Lutero que 
están suprimidos los mandamientos de la ley de Dios, 
que el ohmbre no es libre ni responsable de sus actos, 
que las buenas obras perjudican para la salvación, que 
por el picado original han quedado extinguidas nuestras 
facultades intelectuales, y otras aberraciones por el es
tilo, que ya no caben aquí.
"Conque ya ve V. E. que hay motivos de sobra para 

negar la apertura del llamado templo protestante, don
de nada ha de ganar la civilización con las disolventes 
doctrinas de Lutero y demás reformados, y nada ha de 
adelantar nuestro pueblo con el ejemplo de algunos in
felices que, violando sacrilegamente votos solemnes he
chos á Dios, se presentan con su mujer y sus hijos, pero 
con dinero abundante que reciben de Lóndres y de Ber
lín ó de otros tableros donde se cotizan y se pagan los 
nombre3 de los españoles, cuya ignorancia, ó cuya mi
seria, ó cuya situación comprometida se explotan por 
los apóstatas de acá. La doctrina del caduco y podrido 
protestantismo no puede cundir en España; sus predica
dores tampoco se llevarán detrás á los pueblos; pero su 
dinero puede causar no pocas víctimas. Ya se asegura 
que los protestantes han comprado un diario de bastante 
circulación, el cual irá envenenando poco á poco á los 
incautos, lectores que tengan en España y en cualquier 
otro punto del globo terráqueo.

Un alma vale mucho, Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros, y, ¡ay de quien se las robe al que las 
redimió á costa de su sangre!

Reforma por sorpresa.
S egún E l (forreo M ilita r , parece que en el 

m in isterio  de la G u erra  se tra m a  un golpe de 
mano en el asun to  de la  supresión  de las Ca
p itan ías gen era les  y  nueva división te r r i to  
r ia l. 1 ■'

P a ra  e v ita r  el ob strucionism o que á ta l  re 
form a pudieran  hacer las provincias perjud i
cadas, el genera l López D om ínguez in ten ta  
p lan tea rla  á e s p id a s  del P a rlam en to , de una 
plum ada, es decir, m ediante un rea l decreto , 
no o bstan te  tr a ta r s e  de un princip io  esencial 
de la  organización del E jé rc ito , estab lecida 
por la  Ley c o n stitu tiv a  del mismo.

Llam am os sobre e ste  im portan te  asunto  la 
atención de n u estro s rep resen tan tes  y  de 
cuan tas personas influyentes desean el bien de 
G ranada, p a ra  que hagan  Cuanto esté  de s u  
p a rte  á  fin de e v ita r  sem ejante golpe de m ano.

P a ra  reform as de ta n ta  trascendencia  como 
esta  y  que adem ás ha de lesionar sagrados in 
te reses , no sabemos si con ju s tic ia  ó sin  ella, 
puesto  que la  opinión de un m in istro  de la 
Corona no puede aca ta rse  como dogm a de fe, 
es indispensable que in te rv en g a  el tr ib u n a l de 
la  N ación, las C órtes, únicas facu ltadas por la 
Constitución del E stado  p ara  d ic ta r y  refor
m ar las leyes.

Si en el P arlam en to  fracasa el proyecto de 
un M inistro , razones h ab rá  p ara  ello; pero no 
puede consentir la  N ación que la te rquedad  
de un Consejero de la  Corona en saca r ade
lan te  sus p royectos y  an te  el tem or de que 
los eche á  pique quien tiene facultades para  
ello, se a tropelle  por todo, infiriendo g rav ís i
mo ag rav io  al poder leg isla tivo .

Y á un Gobierno que se p recia  de libera l, 
ménos aún pueden to le rá rse le  ese género  de 
so rp resas.

Viajeros. H an llegado á  G ranada:
— P roceden tes de Córdoba, M r. Broohs y 

M r. B randem ayer.
— De Baza,, D. M ariano M otos y  D. José 

Ram ón Villana.
— De A lbacete , D. Lorenzo P ry te .
— De U tre ra , D. Federico C uadra.
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l este sileucio, nada te he dicho al verte disfrutar 
os múltiples plaeeres que brindan á la imaginación 

las emociones de que has disfrutado, comprende cuáu 
inmensa es mi felicidad al oir de tus labios la confe
sión que acabas de hacerme.

—Lo repito, Luis mió; aquí en este solitario cami
no, lejos de las grandezas de la vida, es cuando coip- 
prendo en toda su extensión la dicha que Dios nos 
ha, otorga do al unirnos; y  aunque te  parezca cruel é 
ingrata , también confieso que me alegro de que aún 
no hayan llegado mis tíos. Solos los dos en la villa, 
sin ver á nadie’ sin temor de que nadie nos in ter
rumpa y nos estorbe, pudiendo disponer del tiempo, 
comunicarnos á cada instante nuestras impresiones... 
íAh! Hemos alcanzado la felicidad más grande del 
mundo y  no hemos sabido apreciarla. Te juro que no 
me cambiaría por la reina más poderosa de la tierra.

Al decir esto, reclinó suavemente su hermosa ca
beza sobre el hombro de Luis.

—Es necesario que yo sea muy rico para  conser
var esta ventura, pensó Lnis.

X IV

Poco después llegaban á la villa, y  m ientras F a 
bián se alejaba con el coche, Sofía subía del brazo 
de Luis al piso principal.

Matilde aguardaba las órdenes de su ama.
—Puedes re tirarte , le dijo Sofía; como he des

cansado por la tarde, no tengo sueño.
—Esperaré á que la señorita me llame.
—No... no... vete á acostar... Podéis retiraros 

todos; me desnudaré sola.
—Como la  señorita guste, ¡A qué hora desean los 

señores el desayuno?

el motivo de la ausencia de sus tíos; Sofía aceptó los 
servicios de Matilde, y  encargó á Juana que le bus
case una cocinera; Luis dió instrucciones á Fabián 

ara que le alquilase un panier-, almorzaron con 
uen apetito; como estaban fatigados del viaje, des

cansaron dos ó tres horas; á  las seis salieron en el 
carruaje que el diligente jardinero había buscado; se 
dirigieron á Bayona por Anglet y  Champ d'Amour; 
comieron en el Hotel des Ambassadeurs, y  á las nue
ve regresaron á la villa, muy satisfechos de la calma 
y  la tranquilidad en que habían pasado aquellas ho
ras deapues de las agitaciones de sus largos viajes 
por Europa.
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X III

— ¡Luis de mi alma, qué feliz soy! murmuró Sofía, 
enlazando su brazo al de Luis, que  ̂guiaba con dies
tra  mano los dos caballitos engancbandus al panier. 
E sta soledad, este silencio, este aire embalsamado, 
en el que confunden sus aromas el mar y  la  campiña; 
ese cielo claro y sereno, salpicado de brillantes, que 
no he visto en tan tos meses, ese rumor de las hojas 
que ag ita  suavemente la brisa, todo me encanta al 
lado tuyo, porque en este instante me parece que eres 
más mío que hasta ahora.

—¡Ay, Sofía, contestó Luis suspirando; yo no 
te  digo lo que siento en estos instantes, porque no 
hallo palabras para expresarlo. Desde que nos uni
mos hasta  hoy, no hemos tenido tiempo para darnos 
cuenta de nuestra dicha. P arís, las impresiones de 
viaje, la diversidad de objetos y de séres que han pa
sado ante nuestros ojos como en un sueño; la vida 
que hemos hecho en los últimos meses, todo ha con
tribuido á tenernos en continua agitación, en conií- 
nua fiebre; y  si yo, que suspiraba por esta soledad

facer los deseos. Nunca había entendido de cuentas, 
sus tíos primero, su marido después eran los que ma
nejaban aquellos sedosos billetes y  aquellas lindas 
monedas de oro que todo lo alcanzaban.

Había oído graudes exclamaciones ante la noticia 
de la fortuna de ta l ó cual persona.

—¡Es un millonario! decían con asombro.
Y veía que los millonarios se imponían; los más 

feos parecían guapos, finos los más groseros, bien 
educados los más zafios.

—Tu fortuna, hija mía, le dijo poco antes de ca
sarse su buen tío el marqués de Orellana, asciende á 
un millón de pesetas, ó sea cuatro millones de reales. 
Con lo que posee el que vá á  ser tu  marido, podéis 
reunir una ren ta  saneada de dieciséis á dieciocho mil 
duros. Luis es juicioso; tiene además en perspectiva 
la herencia de su tío. Nosotros, |que carecemos de 
hijos y  te  consideramos como nuestra, te  dejaremos 
cuanto tenemos. Así es que tedo te  sonríe.

Sofía supo que era m illonada. No necesitaba saber 
más. Lo que necesitaba era que Luis la adorase siem
pre, que viviese exclusivamente para ella, que se an
ticipase á sus dáseos, que realizase sus caprichos.

Y esto lo conseguía: ¿qué más podía desear?

X I

Una observación había hecho, qüe la afigía.
Luis veía las casas de un modo distinto que ella. 

Asi, por ejemplo, ante un paisaje encantador form a
do por una linda quinta en medio de un espacioso

nue, rodeada de un bosqne y cercada por un bra- 
e río que al descender formaba pequeñas casca
das, Sofía admiraba la  belleza de aquel paraje en

cantador y  pensaba que vivir allí con su marido, sur
car con él el rio en ligero esquife^ recorrer con él el



EL DEFENSOR DE GRANADA
p ’ Agresión. E n los paseos del Triunfo, un 
desconocido agred ió  a n te n o c h e  á A ntonio  
F ernandez R odríguez, causándole una g rav e  
h e rid a  de arm a blanca en el cuello.

Lo condujo al hosp ita l el v ig ilan te  nocturno 
Manuel Castillo.
P¡| Caídas. E n uno de los paseos de la  Al- 
ham bra  dió ay er ta rd e  una caída Francisco 
Muñoz Moreno, golpeándose en uno de los 
bancos de p iedra y  causándose heridas en la 
n a riz  y  cara.

— A yer ingresó  en el hosp ita l el niño de 
c u a tro  años A ngel Lago P érez , que en la 
p u e r ta  de una casería  del camino de C artu ja  
dió una caída, resu ltando  herido en la  sien 
izquierda,

Capturas. L a G uardia civil de B eznar ha 
cap turado  á un vecino de R estábal y  á o tro  de 
C hite, reclam ados por la au to ridad  jud icial.

Comisión provincial.
En la última sesión celebrada por la Comisión 

provincial, se adoptaron los siguientes acuerdos:
Que informe el alcalde de Daifontes la recla

mación deducida por D. Francisco Ibañez, contra 
el repartimiento vecinal.

Aceptar la designación de habilitado hecha por 
el personal de Secretaría en favor de D. Rafael 
H itos Hitos.

Aprobar la cuenta de 600 pesetas que presenta 
el Sobrestante, por la instalación de una máquina 
y  estufa de desinfección en el Hospital y  o tra de 
1994 por reparaciones en la fachada del edificio 
do la Diputación.

F ijar los dias 16 y  28 del actual para que se 
efectúe la presentación, ta lla  y  reconocimiento 
de mozos del último reemplazo y revisión de los 
anteriores que hasta  la fecha no lo hayan hecho.

Aprobar los balances de Churriana, Cárdela, 
Izbor, Albuñuelas, Murchas y Cullar Vega, é im
poner multas de 25 pesetas á los Ayuntamientos 
de los dos últimos pueblos por no haber remitido 
otros documentos de contabilidad.

Y se levantó la  sesión.
Una caída mortal. A y er ta rd e  á las tre s  

e s tab a  jugando en su casa de la  acera de Ca
n as te ro s  el niño de seis años de edad, José 
A rb o l Molina, y  como se asom ara á uno de los 
balconcitos del segundo piso, tuvo  la desgracia  
a l d ar un salto p a ra  cogerse al antepecho, fde 
se r despedido á la  calle, cayendo al suelo des
de una  a ltu ra  de m ás de diez m etros y  ocasio
nándose g raves heridas en la  fren te , cabeza y 
cara ..

E l agente de v ig ilancia , Diego C arretero* 
y  o tra s  personas, que presenciaron la  caída 
del muchacho, no bien repuestos de la doloro- 
sa im presión que les produjo el accidente, 
acudieron en socorro del infeliz José A rbo l, 
entrándolo  en su  casa y tranquilizando á  las 
personas de su fam ilia, Ínterin, llegaba el fa
cu lta tivo  D. A ntonio  Amor y  Rico, que p re s
tó  los prim eros auxilios a l herido, cuya s itu a 
ción es bastan te  g rave , á térm inos de creerse  
ha de tener un funesto desenlace.

E l herido quedó en su casa siendo objeto, 
de asistencia facu lta tiv a , y  del hecho se ha 
dado pa rte  al Juzgado  del S ag rario .

Contra la capilla evangélica.
L a  p ro testa  co n tra  la a p e r tu ra  de una ca

p illa  p ro tes tan te  en M adrid, no podría m enos 
de ten e r, como ha tenido, g ra n  resonancia en 
un  pueblo tan  ferv ien tem ente católico como el 
de G ranada. ¡

A p a rte  de las 'm an ifestac iones individuales

de que y a  tiene conocimiento el lec to r, se ha 
iniciado una colectiva. Se está  firmando, y  ya 
la  han  suscrito  muchos cen tenares de perso
nas, una solicitud que dice así:

«Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.
Los que suscriben, católicos granadinos, unen su voz 

al grito unánime de España en defensa de su fé ultraja
da por la audacia del protestantismo en erigir un tem
plo público en el centro de la Monarquía Española, que 
en di as más felices para nuestra pátrix fuó el brazo es
cogido por Dios para la defensa de la verdad y repre
sión de los herejes. Motivos especiales impulsan á los 
firmantes á esta acción generosa, pues en Granada tuvo 
feliz remate la empresa gigante de la unidad religiosa y 
política de España y los muros de nuestra hermosa ciu
dad los sentimientos religiosos y caballerescos de nues
tros padres, unidos íntimamente, rindieron el homenaje 
más ferviente á la Virgen Santísima, vilipendiada más 
tarde por la secta protestante.

En repetidas contestaciones de V. E han visto los fir
mantes el propósito que abriga el Gobierno de S. M. de 
cumplir fielmente la ley; y por esta causa no se deten
drán los que suscriben en aducir las múltiples razones 
que abonan la unidad religiosa. No llamarán la atención 
de V. E. sobre la salud de tantas almas que reclaman 
ser alimentadas con la verdad y no envenenadas con 
errores pestilenciales, ni sobre los títulos que puede 
alegar la fé católica, generadora de nuestras glorias á 
la gratitud de todo corazón español, que como nosotros 
protesta y protestará siempre á cuanto se oponga á la 
fé de nuestra santa Madre la Iglesia católica, única fun
dada por nuestro adorable Redentor Jesucristo, ni sobre 
la índole especial de nuestro pueblo, que combatió por 
espacio de ocho siglos, derramando torrentes de sangre 
generosa en defensa de la unidad de la fé: saben los fir
mantes que existe en España una ley fundamental más 
ó menos contraria á los sentimientos é intereses nacio
nales, y no piden á V. E. otra cosa sino el fiel cumpli
miento de dicha ley, que autoriza la tolerancia, pero de 
ningún modo la libertad dé cultos; y no entrando los ex
ponentes en las-razones legales expuestas ya con harta 
elocuencia por los reverendísimos prelados, corporacio
nes eclesiásticas y seculares y por muchos nobles indi

viduos, sólo quieren que V. E. se digne mirar un funda
mento de gran peso en un Gobierno que se precia de po
pular. La apertura del templo protestante es solicitada 
por algunos pocos desdichados, á los que capitanean unos 
cuantos sacerdotes apóstatas, que en vano ostentan el 
nombre de pastores y rectores, cuando n1) han sabido 
regir ni apasentar las propias pasiones; y contra la 
apertura de dicho templo reclama el episcopado con el 
clero, la nobleza y el pueblo, todas las clases, España 
entera que al sentir este nuevo golpe se levanta enérgi
camente, y que si no es atendida aparecerá en triste 
y peligrosa disidencia con los poderes públicos.

Por estas razones esperan confiadamente de la recti
tud y patriotismo de V. E,, que no consentirá esta nue
va afrenta á la santa fé católica, que es y será siempre 
la religión de la pátria Española.

Granada, etc.»
Los católicos que deseen poner su firma al 

pié de e s ta  exposición, pueden hacerlo  en la 
lib re ría  del S r. López de G uevara, calle de 
San Jerónim o.

Circulo de obreros. E sta  noche á las sie
te  y  media se inau g u ran  en el Círculo Católi
co la s  conferencias que du ran te  el curso aca
démico actual se habrán  de d ar todos los do
m ingos sobre tem as científicos, lite ra rio s, mo
ra les  y  sociales.

L a conferencia de hoy está  á cargo del jó- 
ven é ilustrado  licenciado en Derecho, don 
E duardo M artínez Moreno, que d ise rta rá  so
bre  E l duelo.

Se leerán poesías y  se in te rp re ta rán  al p ia
no algunos núm eros m usicales.

Leñas. P a ra  el dia 16 ha señolado el Go
bernador la  su basta  del aprovecham iento de 
leñas de los m ontes públicos de O rgiva.

E l tipo  fijado p a ra  el rem ate es el de 2.500 
p ese tas.

Vacante. E s tá  vacante la  secre ta ría  del 
ayuntam iento  de A lbuñuelas.

Pueden so lic ita rla  los a sp iran tes  en el p la
zo de tr e in ta  d ias.

Sustracción y escandalera. Anoche un 
sugeto  en estado de‘em briaguez, su stra jo  dos 
co rreas que estaban  colgadas en la  m uestra  
de un establecim iento de cu rtidos situado  en 
la  calle de Mesones.

Dos guard ias  m unicipales tra ta ro n  de de
ten e r al individuo, el que se resistió  y  al su
je ta r lo , tiró se  v arias  veces a l suelo en el 
tray ec to  h a s ta  el A yuntam iento , negándose á 
levan ta rse , dando grande voces *y prom ovien
do bastan te  escandalera h as ta  que con el au 
xilio de un v ig ilan te  nocturno y  valiéndose los 
agen tes de medios bastan te  persuasivos lo
g raro n  conducirlo al a rres to .

Buen hijo. E l sa rg en to  de G uardia civil 
F rancisco  P la ta , detuvo ayer ta rd e  en la  ca
lle de S an tiago  á un jóven que en com pleto 
estado de em briaguez prom ovía fu erte  escán
dalo y m a ltra tab a  de obra y  de pa lab ra  á su 
anciano padre.

Visita. U na comisión de la  Sala de Ju s t i
cia en unión de los señores jueces de la  capi
ta l, g iró  ayer la v is ita  acostum brada á  la cár
cel de partido .

Herido. En la m adrugada de ayer el v i
g ilan te  nocturno  núm . 52 , encontró  tendido 
en la  calle Real de C artu ja  á  un su je to  lla 
mado A ntonio F ernandez R odríguez en com
pleto estado de em briaguez, y  con heridas en 
la  cabeza, que no quiso decir quien se las ha
bía causado.

E l herido ha ingresado  en el H ospita l.
Llamamientos á testigos. P a ra  declarar 

como te s tig o s  en el acto del ju icio  o ra l de la 
causa seguida á F rancisco  P u e r ta s  y  o tro s 
por robo, llam a la  Sala de Ju s tic ia  á D. José 
L inares Jim énez, M r. H uberto  M eerm ans y 
D. A ntonio L inares.

La v is ta  de la  causa e s tá  señalada p ara  el 
dia once del co rrien te .

Agresión y disparos. Ampliando la n o ti
cia que publicam os ayer ta rd e  acerca de la 
agresión y  disparos que en el sitio  L a  Lom a  
hicieron dos vecinos de H u eto r V ega á varios 
individuos que venían del cortijo  del O brador, 
consignarem os que ha ingresado en el H ospi
ta l  José A lcalde G allegos, g ravem ente herido 
en el brazo izquierdo á consecuencia de un 
disparo de arm a de fuego que le hizo un ta l 
Cachorrosca.

E ste  individuo, en unión del desconocido á 
que nos referim os ayer, sorprendió  al alcalde 
en el indicado sitio  en tre  los cortijos de Rebite 
y  C onejar, le intim ó á que e n tre g a ra  cuanto 
llevase y le hizo el disparo que le causó la  he
rid a ,

E l agredido hizo o tro  disparo de escopeta y  
los perdigones causaron una herida  en el pié 
izquierdo al ag reso r, apodado Cachorrosca que 
se llam a L uis G arcía Molina, tiene vein te 
años de edad, y  es vecino de H u eto r V ega.

L a causa por esto s hechos se e s tá  in s tru - 
yends en el juzgado  del Campillo, por la  es
cribanía de D. A ntonio C astro.

La pólvora sin humo. E l m in istro  de la 
G uerra  ha expuesto en Consejo de m in istros 
las bases adm in is tra tiv as  y  económicas de la 
adquisición de los fusiles M ausser y  la pólvora 
sin  humo, según real decreto de noviembre 
últim o y  quedó á  cargo del m in istro  de H a

cienda el estudio  del asunto  p ara  resolverlo 
definitivam ente en ot?o Consejo.

El ayuntamiento de Guadahortuna. Se
gún  digim os ay e r, el ayuntam iento  de G uada
h o rtu n a  fué dias pasados á Iznalloz, acompa
ñado del juzgado de instrucción  del d is tr ito , 
p ara  que los individuos que la  componen p re s
ta sen  declaración en causa que hace tiempo se 
les in s tru y e .

D espués de p re s ta rla  se les dejó en libertad , 
reg resando  al referido pueblo, donde conti
núan desempeñando sus cargos.

S egún nos dicen, el motivo de haber acom
pañado el juez de instrucción á los individvos 
del ayuntam iento  en su viaje á Iznalloz; fué 
la  c ircunstancia  de encon trarse  á la  sazón en 
dicho pueblo de G uadahortuna g irando una 
v is ita  al juzgado m unicipal en lo re la tivo  al 
re g is tro  civil.

Listas electorales. En cumplimiento de 
lo prevenido en el a r t .  13 de la  ley  electoral 
de senadores, han quedado form ados y  ex
puestos al público en el tablón de edictos de 
la  U niversidad, las lis tas de los señores ca te 
d rá tico s , doctores m atriculados, d irec to res de 
in s titu to s  y  escuelas especiales que tienen  de
recho á e leg ir senador.

La ley orgánica. Dice un periódico de 
M adrid:

«El m inistró  de G racia y  Ju s tic ia  ha resuel
to  inc lu ir en el presupuesto  parc ia l de su m i
n is te rio , como ley  adicional, la  ley  orgánica 
del poder jud icial, que este modo, y  en lo su 
cesivo, quedará afecta á los presupuestos g e 
n era les del E stado.»

En favor de los maestros.
E l señor G obernador ha d irig ido á los al

caldes de los pueblos la  c ircu lar siguiente:
«Dispuesta por el Gobierno de S. M. la cen

tralización de fondos de primera enseñanza en 
esta capital, sin que alcaldes ni recaudadores 
cumplan lo ordenado, antes bien haciendo antici
pos á los maestros y  formalizando estos con in
fracción de lo prevenido y perjuicio de los profe
sores, que en muchos casos autorizan recibos sin 
percibir cantidad alguna; he dispuesto prevenir á 
los alcaldes de esta provincia formaliceu dentro 
del presente mes cuantas cantidades tengan an ti
cipadas á los maestros, apercibidos que desde l .°  
del próximo febrero no consentiré esta clase de 
operaciones y sí solo el ingreso en metálico en la 
Caja especial de primera enseñanza.

Los recaudadores de los recargos municipales 
que no hayan ingresado todo lo recaudado du
rante el ejercicio pasado de 1891-9- y  primer se
mestre del actual, lo verificarán antes de term i
nar el presente mes, pues en otro caso procederé 
á su remoción, sin perjuicio de las demás respon
sabilidades que habré de exigirles si hubiesen 
aplicado dichos recargos á otras atenciones.

Los alcaldes y depositarios municipales de los 
pueblos en que los recargos no alcancen á cubrir 
las obligaciones de primera enseñanza, ingresa
rán en el tiempo expresado la cantidad necesaria 
á completar el pago de dichas atenciones en el 
mencionado ejercicio de 1891-92 y primer semes
tre  del actual.

Prevengo á los referidos alcaldes notifiquen á 
depositarios y  recaudadores lo dispuesto en la 
presente circular, encargando á todos su cumpli
miento, que habré de exigir sin contemplaciones 
de ningún género.

La Equitativa.
Con este uombre ha quedado establecido en la calle 

de Reyes Católicos, núm. 12, un centro general de ne-
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bosque en briosos corceles, pasear con él por el par
que y  formar preeiosos ramos de flores, todo esto de
bía ser una felicidad iñiúensa.

Y poseída de este encanto, experimentaba un in
comprensible m alestar cuando Luis, impulsado por 
su idea dominante, exclamaba:
_ — ¡Qué gran fábrica podría establecerse en ese si

tio! Agua abundante y convenientemente colocada- 
para producir fuerza motriz. !Qué bosque tan  m agní
fico! Con la m adera que produce, y  poniendo una sie
rra  mecánica, podría labrarse fácilmente. Después, 
con los elementos de la  maquinaria moderna, nada 
mejor que crear una gran fábrica de muebles. El fe
rrocarril está próximo, el coste de la transmisión no 
sería excesivo, podrían llevarse muebles buenos, có
modos y baratos á las poblaciones próximas; y  esta 
finca, que hoy seguram ente cuesta un dineral á su 
propietario, sería un elemento de riqueza.

L as mismas ideas se le ocurrían ante los grandio
sos monumentos de arte  que adornan las ciudades y 
que cuestan mucho dinero á los Gobiernos-, sin que 
produzcan más que admiración.

Luis, creía ser así un hombre práctico; Sofía pensa
ba que aquel modo de raciocinar no era el que conve
nía al hombre que había elegido su corazón para 
compañero de su vida.

Pero  como el hombre práctico hablaba á la mujer 
poética  de las fabulosas fortunas que el trabajo y la 
industria  han realizado en el presente siglo, y  como 
toda esta novela del vil metal interesa poderosamen
te, le escuchaba con atención, y  sólo allá como un eco 
que se extingue, oia una voz en el fondo de su alma, 
que le decía coses algo tristes.

Eli Italia, en Suiza, pero sobre todo en Bélgica y 
en Inglaterra, las aficiones industriales de Luis ad
quirieron gran desarrollo. •

En los viajes habían gastado cerca de diez mil du
ros: más d i la m itad de la renta de un año había de
saparecido en tres meses.
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Luis se decidió á realizar un propósito que le agui 
joneaba; pero antes quiso exp lo rarla  voluntad de 
Sofía.

X II

Cuando los esposos llegaron á Biarritz, la preciosa 
villa qne poseían los marqueses de Orellana á corta 
distancia de La Negresse, estaba desierta.

El jardinero y su mujer, que cuidaban la posesión, 
habían recibido una carta  de Madrid y un telegram a 
de París.

La carta era del Marqués. En su calidad de sena
dor ministerial, á pesar de sus vivos deseos de ir á 
B iarritz á esperar á sus sobrinos, le era imposible es
camotear su voto al Gobierno. La marquesa lio que
ría abandonarle. Pero el calor arreciaba y era de pre
sumir que ni el Gobierno mismo podría resistir los 
36 grados, razón por la cual á mediados de Julio lo 
más tarde tendrían el gusto de abrazar á la feliz pa
reja.

Todo esto lo decía el Marqués á Luis en una carta 
á la que acompañaba otra al jardinero dándole ins
trucciones para que recibiese dignamente á sus so
brinos.

El telegram a fechado en París era de Luis, anun
ciando al guardián de la vi.'la Matilde, nombre de la 

osesion y de la Marquesa su propietaria, que el 14 
e Julio llegarían en el exprese.

El jardinero Fabián airé las habitaciones, su mujer 
Juana las limpió y puso en condiciones de recibir á 
los sobrinos de sus amos, y  Matilde, su hija, una jó 
ven de dieciocho años, ahijada de la  Marquesa, se 
aprestó á servir de doncella á su querida señorita 
Sofía.

Los esposos llegaron con puntualidad; allí sin saber
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—Eso depende de la pereza que tengamos para 
levantarnos. Ya llamaremos.

—Buenas noches.
— ¡Adiós, Matilde... hasta mañana.
Cuando se fué la jóven. Sofía, que mientras habla

ba con .la doncella se había quitado el sombrero y el 
abrigo, se dejó caer en un sofá.

—V er, Luis dijo á su esposo.
Y cuando ésté, á su lado, cogió sus manos y las 

besó con efusión.
—¿Me quieres mucho, di? le preguntó.
—Más que cuando creía que te amaba con toda mi 

alma.
—Tengo que hacer contigo una confesión gennral.
—¡Tú!
- S í .
— ¡Me asombran tu actitud y tus palabras!
—Más te asombrará cuando sepas que á pesar de

las infinitas novedades y sorpresas que ha ocupado 
y fascinado mi imaginación, he tenido tiempo de 
observarte y  de pensar en tí. ¡Ah, Luis, te figurabas 
que tu mujer no se preocupaba más que de trajes 
paeos, expediciones, visitas, espectáculos! Al llegar 
por las noches rendida, sin tener apenas una palabra 
cariñosa para tí, dominada por el sueño, te  figurabas 
que sólo vivía para el placer de la vanidad. Pues no, 
señor marido, pensaba en usted y  me decía: «Ahora 
estamos desempeñando nuestros respectivos papeles 
en la función; pero cuando nos hallemos entre basti
dores, yo le demostraré qué no soy tan ligera como* 
le doy derecho á suponer, y cumpliendo lo pactado 
le entregaré mi alma tal cual es.» Este deseado ins
tan te  llegó, y'a, estamos en él; y  así como necesito 
aligerar el peso de mi conciencia con esta confesión 
de mis culpas, también deseo que, imitando mi ejem
plo, me reveles las meditaciones que te  absorben de 
cuando en cuando, y  que deben ser muy profundas 
y muy interesantes, porque la expresión’de tu rostro, 
la vaguedad de tu mirada, todo indica <jue son cosas
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EL DEFENSOR DE GRANADA
f  gocios, que funciona bajo la razón social de A. F. de la 

Roso y Compañía y cuyas horas de despacho son de 
diez de la mañana á tres de la tarde. :

El referido eentro se encarga de representaciones de 
Á  ayuntamientos, sociedades, corporaciones, comerciantes. 
, industriales y particulares; de la formación de cuentas 

municipales, repartos, amillaramientos, expedientes de 
cualquier íudole que sean, por redacción de estatutos y 
reglameutos, gestión de toda clase de asuntos en los 
centros oficiales, compra, venta y administración de fin
cas, préstamos y de cuantos asuntos se le confíen.

Cuenta con representantes en las eapitales de más 
importáncia y con un pecsonal uumeroso encargado del 
d e s g a c h ^ d e ^ u ^ ie g o c io s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^

Los presupuestos
del A rzobispado de G ranada, del Obispado de 
G uadix, de la  A udiencia, de los Juzgados de 
la provincia, de la  C apitanía general, de la 
Delegación de H acienda y  de todas las depen
dencias de G racia y  Ju s tic ia , G uerra , M arina, 
H acienda, Gobernación y  Fom ento que ex is
ten  en esta  provincia, así como los de 

La Diputación provincial,
El Ayuntamiento de Granada y 

Todos los Ayuntamientos de la provincia 
es tán  incluidos, en el im portan te  libro  que 
acaba de v er la  luz pública con el títu lo  de

Anuario de Granada.
para el año de 1893, y  que contiene, adem ás, 
cuantos datos, no tic ias, e s tad ís ticas , in stru c 
ciones legales, señas de personal, e tc ., e tc ., 
puedan necesitarse  p ara  cualquier estud io , 
negocio ó gestión  relacionados con la  adm i
n istrac ió n , la  in d u stria , el comercio y  la  vida 
pública en general.

E ste  magnífico Anuario, compuesto de cer
ca' de seiscientas páginas, de abundante lec
tu ra , im présas en excelente papel, y  en rique
cido por una herm osa cu b ie rta  se vende al 
precio de

Cinco pesetas
en casa de P ericás (P u e rta  R eal) y  en la  A d
m inistración de E l D efensor , calle del Buen 
Suceso, núm . 6.

Toni-Nutritivo
DE D U U C M U V  y ° c a c T o

el mejor y más agradable de los tón icos.
A nem ia, F iebres, C onvalecencias.

Parts, 5 ,  R u é  B o u rg '- l’A b b é .— principales farmacias

a  los estudiantes:
Se facilitan libros, apuntes, programas, matrículas, 

certificados de estudios, traslados y títulos á los alum
nos libres y oficiales y cuanto dice relación á los cen
tros de enseñanza de Universidades, Institutos y Escue
las Normales, haciendo el pago anticipado.

Las cartas que exijan respuestas deben venir acom
pañadas riel sello de franqueo.

Dirección: D. Luis Lopez-Cózar, Tablas, núm. 11, 
Granada.-------------- -------------------------------
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La

9®
La función beneficio del actor cómico D. R i

cardo Manso llevó anoche al teatro  Principal un 
regular concurso, por más que el programa era 
variado y con el aliciente dos estrenos.

El primero, ó sea Los Cotorrones, tiene g ra 
cia, pero ni sorprende por la  novedad ni ofrece 
atractivos dignos de mención.

La obra, estuvo bien in terpretada sobre todo 
por el beneficiado, la señora Alvarez y el señor 
Tamarit y  agradó bastante.

Matrimonio civil agradó como siempre.
El monólogo- Las macetas hábilmente escrito, 

valió un triunfo á la señorita Calderón pero en 
cambio, el sainete La casa del duelo no logró 
convencer ni mucho menos. Es una producción 
desilvanada y sin verdadero chiste y  en varias 
ocasiones produjo testimonios de desagrado por 
parte  del público.

La interpretación, fuera del señor Manso, no 
pasó de mediana.

En breve harán su debut los a rtis tas bemoles y 
es casi seguro que á estos reemplace la compañía 
que dirige el señor Romea.—-A. J. P.

La augusta viajera, acompañada de su séquito, 
salió del hotel de los Sres. Hijos de Ortiz á la 
misma hora y se dirigió al palacio árabe, donde 
la esperaba el director-conservador de la Alham- 
bra D. Mariano Contreras, quien hizo con exqui
sita  finura los honores.

Pocos momentos después el magnífico patio de 
la Alberca y el vestíbulo que conduce al Salón de 
Embajadores aparecían iluminados con bengalas 
verdes y  rojas, respectivamente, dando vida y 
singular relieve á la obra y causando el asombro 
de los espectadores.

La emperatriz, enmedio de su comitiva, con
templaba inmóvil y  silenciosa el cuadro y obser
vaba con inlerés los sorpreñdentes cambiantes de 
los movibles reflejos de columnas y labores en las 
aguas y las especie de trasparencia que á favor de 
la luz afectaba la obra sin rival de la arquitec
tura árabe, siendo de advertir que solo abandonó 
su puesto cuando consumidas las bengalas reem 
plazaron las sombras á la radiante decoración.

Seguidamente pasaron todos al patio de los 
Leones, y  en este paraje el efecto fué aún más ad
mirable, toda vez que los distintos términos se 
destacaban con variedad de tonos y colores, ya 
pálidos, ya deslumbrantes.

En aquellos momentos llegaron los señores Al
calde y  Gobernador y  ofrecieron sus respetos á 
la augusta dama, acompañándola hasta  el hotel, 
donde se despidieron.

Al abandonar la emperatriz la Casa Real y  
prévia la señal convenida, encendieron las ben
galas del bosque, pero el resultado de esta ilumi
nación no fué tan satisfactorio como hubiera sido 
de desear.

La emperatriz visitó ayer á pié, acompañada 
de algunas personas de su servidumbre y del in
térprete del hotel D. Francisco Medina, la Car
tuja, la Catedral, la Capilla Real, San Jerónimo, 
San Juan de Dios, la Alcaicería y  las casas del 
Carbón, del duque de Gor y de D. Francisco Me
dina.

Hizo algunas compras, y  por encargo suyo otro 
de los intérpretes de la misma fonda, D. Tomás 
González, adquirió una colección de fotografías 
de Granada, Sevilla y Córdoba, y  varios efectos.

Hoy saldrá para Málaga en el tren  de las nue
ve, y  vá en estremo complacida de Granada. 

--------------- ------------------------------------

Nuestras Telegramas
Modrid 7, dos madrugada.

En la reunión celebrada por las 
distintas fracciones republicanas se 
nombró una ponencia compuesta 
de los Sres. Vallés y Kibot, Saave- 
dra y Eabra.

E sta redactará hoy las bases de 
unión republicana, sometiéndolas 
mañana á la reunión que celebra
rán todos los representantes.

P e r p e n .
Madrid 7, cinco tarde.

En Quaregen (Bélgica) ha ocu
rrido un descarrilamiento, resul
tando muchos heridos.

E n la Bolsa de Madrid reina gran 
alarma, por cotizarse los cambios 
á 18‘50.

Resulta inexacto el rumor que 
han propagado algunos periódicos 
de que se proyecte domiciliar en 
España el pago de la Deuda exte
rior.— P e r p e n .

Madrid 7, diez noche.
E n Génova se ha iniciado un te 

rrible incendio en el edificio de la 
Exposición colombina.

París, 8 dias vista. . . 18‘35
P e r p e n .

xp<
D e

Los que no han visto el bosque de la Alhambra 
y tienen de esta maravilla la idea deficiente de 
una descripción, lo comprenden solo en pleno es
tío ó en los meses estivales, con las radiosas g a 
las de la floresta vestida de hojas y el ideal atavío 
de los ruiseñores.

Pero pensar en la joya granadina cuando el in
vierno adusto despoja de sus vestiduras los m ag
níficos álamos, cuando los ruiseñores emigraron 
á más templadas zonas, es asunto poco ménos 
que inverosímil, por que la imaginación, hada 
creadora, subordina lo desconocido á la influencia 
de lo poético y  embelesador.

Sin embargo, la realidad habló anoche en té r 
minos elocuentes y dijo bien claro que bajo la 
triste  bóveda de un cielo plomizo, con los árboles 
escuetos, semejantes á esqueletos del mundo ve- 
je tal y en el silencio turbado únicamente por las 
frías aguas de los arroyos, el bosque de la Alham
bra ofrece atractivo al punto de exceder en be
lleza ¿ los que el insigne Valmiki reseña en el 
Ramayana.

La emperatriz de Austria había manifestado 
deseos de ver iluminado el alcázar árabe y ente
rados los señores Alcalde accidental y Goberna
dor civil, dispusieron por su parte contemplar el 
cuadro de hermosura que suponía la realización 
de aquel propósito.

El Sr. Peña ordenó que se hicieran los prepara
tivos oportunos, y á las seis de la noche había 
ayer 84 individuos en todos los paseos de la Al
hambra, esperando la señal convenida para que
mar 400 bengalas.

jos daños producidos son incal
culables.

Se cree que el siniestro ha sido 
intencionado.

Hállase muy grave el general 
Castillo.

E l Marqués de la Habana se en
cuentra ya restablecido.— P e r p e n .

Madrid 7, diez y  media noche.
Se ha reunido la ponencia nom

brada por los representantes de los 
partidos republicanos, redactán
dose las bases para la unión de to 
das las fracciones adheridas al pen
samiento.

H an comenzado las negociacio
nes para concertar los tratados li
terarios entre España, Méjico y la 
República de Colombia.

BOLSA DE MADRID.
4 por 100 interior contado . 67‘65
4 por 100 exterior. . . . 71‘70
4 por 100 amortizable . . 76‘35
Cubas..................................... 104‘95
Banco de España . . . .  361‘50 

CAMBIOS.
Lóndres, 8 dias fecha . . 00‘00
Lóndres; 9 dias vista. . , 29‘72

C o t á z j

t

Madrid 6 de enero de 1893.
La Gaceta publica hoy el decreto disolviendo el 

Congreso. En los primeros dias de febrero se disolverá 
la parte electiva del Senado, y en marzo, á votar. La 
pelea por distritos está llegando ya á su apogeo. Sa- 
gasta decia anocho ante unos cuantos amigos que daría 
una parte de su vida porque Dios le deparara mil dis
tritos para diputados de que disponer.

Pero ocurre lo contrario, porque si la concentración 
republicana se hace (y casi parece ya un hecho) el nú
mero de distritos para el gobierno dismiuuye, porque 
muchos de los republicanos y trabajando de veras, ga
narán las elecciones en muchos sitios, uuo de ellos Ma
drid. En casa de Pi y Margal! se hallan ahora reunidos 
representantes de los tres partidos y se cree por mu
chos qne de esta reunión saldrán las bases del nuevo 
partido nacional republicano.

En las filas liberales continúan preocupando lás cues- 
tiouen de personal. Hoy ha publicado Maura el decreto 
restableciendo la legislación anterior á Romero Robledo. 
Como consecuencia ha empezado el arreglo del personal, 
estando ya designados los nuevos gobernadores para la 
isla de Cuba y varios para Filipinas. De estos espinosos 
asuntos de nombramientos civiles y militares trataron 
anoche los ministros en el Consejo que terminó después 
de las nueve.

Tratóse además de la cuestión económica y de los fu
turos presupuestos, reforma de consumos que plantea 
Gamazo, necesidad de acelerar los trabajos para con
certar convenios comerciales con Italia, Austria, etcé
tera, prescindiendo de Francia cuyo gobierno no quiere 
celebrar tratados. El ministro de la Guerra expuso las 
bases para adquirir fusiles Maiiser y pólvora sin humo; 
y el de Fomento habló de la crisis obrera y de la nece
sidad de promover obras públicas.

En los círculos se habló mucho anoche de la llegada 
á Madrid del conde de París, quien en vez de ir á alo
jarse en Palacio se hospedó en el hotel de Roma, dondo 
se hallaba el conde de Hanssouville, que vino de la ca
pital de Francia á conferenciar con el jefe de los Orlea- 
neé. Esta conferencia se comentará en Europa,

La recepción en Palacio ha estada muy concurrida, lo 
mismo que la capilla pública esta mañana. En los círcu
los con motivo de la festividad del dia, ha habido poca 
concurrencia.

Del extranjero, que no hay noticias interesantes: mu
cho frió y más cólera del. que la salud necesita.—F.

Cartera Oficial
Pagos en la Delegación para el dia 9.

Atenciones Caja depósito.
AD. Francisco González, alquileres.
A D. Ramón Moruja, D. Manuel López Saez y Carlos 

Perez, carreteras.
A D. Pedro Sierra, gastos visita.
Al Sr. Gobernador civil, indemnizaciones á varios 

pueblos.
Boletín Olicial de ayer.

Edicto del registro minero «El Nacimiento del Niño 
Dios.»

—Listas de electores de compromisarios.
—Formaciou de repartimientos en Jubiles, Ogíjares, 

Pinos Puente y Algarinejo.
—Citación del Juez de Baza á Miguel Suarez Mar

tin.
—Cuentas de los Ayuntamientos de Lugros y Zújar.
Y otros documentos de que ya hemos dado noticia.

Matadero público.
Precios del kilo de la contratación de carnes el dia 7. 

—Carnero, á 1‘46.—Vaca, á 1‘67.—Ternera, á 1‘90.
►◄i»

Sección religiosa
Santos de hoy.

San Luciauo y compañeros mártires.
Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas.—En la iglesia de 
las Angustias; se manifiesta á las ocho y se oculta á 
las ciuco.

Misa cantada.—En el Sagrario á las ocho. En la 
Concepción y las parroquias á las nueve.

En la Catedral á las nueve procesión para la publi
cación de la Bula de la Santa Cruzada, después misa 
mayor y predica el Sr. Canónigo Magistral.

Hay misa de una en el Sagrario, el Salvador y santa 
Escolástica.

Duodenario.—El de la Inmaculada Concepción en su 
iglesia á las cuatro y media. El de Ntra. Sra. del Car
men en las Carmelitas descalzas á las cuatro y después 
procesión. En los Hospitalicos y San Juan de los Reyes, 
sermón y ejercicios.

Rosario.—Se reza en la Catedral, en San José y San 
Andrés á las ocho y media, en las demás iglesias á la 
oración.

En las Angustias, iglesia de Gracia, la Concepción, 
San Justo, Santa Escolástica, la Magdalena, San Andrés, 
Zafra, salve y letanía cantada.

Visita dz la Corte de María.—Ntra. Señora de la 
Inmaculada Concepción, en su iglesia.

Santos de mañana.
San Julián y Santa Basilisa.

Cultos para mañana.
Misa cantada.—En el Sagrario á las ocho. En la 

Catedral á las nueve.
En las Angnstias, Sagrario, San Justo y la Magdalena 

misa de doce.
Rosario.—En la Catedral, San José y San Andrés á 

las ocho y media on las demás igiesias á ía  oración.
Visita de la corte de Marina.—Ntra. Sra del Rosário, 

en Santo Domingo.
Primera misa.

El dia de Año Nuevo celebró su primera misa eu el 
Colegio de PP. Escolapios de Archidona el P. Luciano 
Montes, revistiendo el acto gran solemnidad. Predicó el 
P. Felipe Gómez, cantándose la misa del maestro Con- 
cone y varios motetes al Santísimo por los PP. Francis
co Abia y Manuel Durango, acompañados en el piano 
por el jóven Ricardo Gumucio y Müller, alumno aventa
jado de las Escuelas Pias.

En los Hospitalicos.
El dia de Reyes por la uoche terminó la solemne no

vena al Niño Jesús, habiéndose cantado durante la mis
ma preciosos motetes y villancicos del eminente maestro 
Vila y otros autores, por el bajo Sr. Ramírez, el tenor 
Sr. Gómez y el contralto Sr. Miralles. También ha to
mado parte en la solemnidad religiosa un coro formado 
por distinguidas señoritas aficionadas.

En todos los dias de novena ha predicado el elocuente 
orador R. P. Julián Aldecoa, de la Compañía de Jesús.

L a  s e ñ o r a

D.a María fle las Mercedes Masía fle la Cerda,
Viuda de Ibañes,

ha fallecido el 7 á las nueve de la mañann.
R. I. P.

Su director espiritnal, sus hijos D.ft Luisa y 
D.a Carmen, hijo político D. José Aigüelles 
Mencheca, sus nietos, sobrinos, demás parien
tes y albaceas, suplican á los amigos que por 
un olvido involuntario no hayan recibido esque
la de invitación, se sirvan encomendarla áDios 
y asistir al funeral que, por el eterno descanso 
de su alma tendrá lugar hoy 8 del corriente á 
las doce de su mañanaren la iglesia parroquial 
de San Matías, y después á la conducción del 
cadáver desde la casa mortuoria, Navas 12, 
hasta la iglesia de Santa Ana.

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo, concede 80 
dias de indulgencia por cada uno d  ̂ los actos 
piadosos que se practiquen en descanso de la 
misma.

Celebrado y apreciado desde que apareció ha más
de tres cuartos de siglo, la rica y fragante Ayua 
de Florida de Miirray etc. Lanman ocupa hoy un 
puesto singular y una popularidad mayor que la 
deningun otro perfume.

En tedas partes del mundo civilizado se coiisi- 
dera como indispensable para el tocador.

En el pañuelo y la ropa, es delicada y durade
ra  su aroma y  como refrigerante en el baño no 
tiene rival.

Interesante.
Se venden, casi de balde, todas las existencias 

de que fué droguería de San Fernando, estable
cida en la calle de Mesones, con estanterías y a r
tefactos, másue botiq uiu in surtido, tres calderas 
moldes, cazos y demás útiles para la elaboración 
de jabones finos y ordinarios, máquina para pre
parar toda clase de pinturas, con tratados fáci
les y sencillos para la práctica y sn uso y  una in
finidad de secretos refentes á todo lo exprosado, 
qne si hasta aquí ha sido compíejo y difícil, hoy 
es sencillo y  hacedero.

Esta verdadera ganga que hoy se ofrece, es 
una rica mina paro el que con deseos de trabajar 
quiera explotarlo. Su dueño también aoeptaría la 
unión de sociedad de una ó más personas que con 
algún capital deseen trabajar con honradez y 
buena fé.

Dan razón en la calle de la Almona, núm. 12.

A G liiS  MINERO-MEDICINALES
RECONOCIDAS

como
el mejor medicamento fiare, combatir 

todot loe padecimientot  del
ESTÓMAGO, HÍGADO, BAZO, RIÑONES

T  T lA B  P R IX A B IA S.

RECOMENDADAS 
p o lo s más eminentes médicos 

para el alivio inmediato 
y curación radical de las 

D is p e p s ia s .
C a ta r r o s  del E stóm ago .

Catarros vesicales ó 
IntestlnalevBIIIs. Gastralgias. 

Congestión é inflamación 
del Hígado y Bazo. 

Cólicos nefrltloos y hepáticos. 
Cálculos y Arenillas. 

Cálculos biliares. 
Diabetes saoarlna.-Anemias. 

Clorosis -Arosclones linfáticas. 
Pesadez col Estómago. 

Digestiones difíciles. 
Inapetenoia.-Convaleoenolas 

de fiebres graves 
y de Intermitentes orónloas. 

Reumatismos 
y enfermedades de la piel, 

según su origen, eU.SE BEBEN ÉMBÓTELLánAS 
KX TODO T IE M PO . > 

Se venden en todas lat /armactai.
TEMPORADAS OFICIALES deid« I 

1.a de Abril al 15 de Jun io , y del 16 
de Septiembre el 15 do Noriombre.

F >RA PEDIDOS y demi» detalle», 
diríjase le correspondencia k  la Admi
nistración , en Marmolejo, provincia 
de Jaén

OSTRAS VIVAS DE BOO.
Seis reales docena.

Ju an  R uiz G alvez.— LAS COLONIAS.
Calle de Mesones.

Al pilleo ilustrado de Granada.
Qneda abierta la suscricion para el corriente año de 

1893, á la muy acreditada ILUSTRACION ARTISTICA, 
que regala CINCO tomos magníficos de obras escogidí
simas lujosamente encuadernadas, que se venden á los 
NO succritores, á SIETE pesetas tomo. También se RE
GALA el SALON DE LA MODA, el mejor periódico de 
Modas que se publica en España.

Dicha ILUSTRACION ARTISTICA, se publica sema-» 
nalmeute al precio de una peseta.

Unico punto de suscricion, Librería y papelería pla
ceta del Carmen, 15. —Granada.

Casa.
Se alquila la núm. 29 de la calle de Azacaya, 

con bastante extensión y  jard ín .—D arán razón 
en la misma.

Pan de la Palma
á 40 y 44 céntimos.—Nuevos despachos calle de San 
Juan de Dios, 59, kiosco de la Placeta de San Antón y 
calle de Santa Escolástica. 20.

Teatro Principal.
Función para hoy'l de Enero.

La comedia en 3 actos,
LA CALLE DE LA MONTERA.

La comedia en 3 actos,
LA NIÑA BOBA.

A las ocho,—Entrada principal, 4 rs ,—Paral 
so, 3 rs,

P



EL DEFENSOR DE GRANADA
HERPES

Curación de toda» sus manifestaciones 
tanto internas como externas, con el A n •’ 
tiherpótico Glover. El herpes es una en
fermedad muy común en España mayor
mente en aquellas regiones cuyas aguas 
8ob fuertes. Muchos lo heredan de sus pa
dres y tienen granos, picazones, easpa en 
la cabeza, granulaciones en la garganta, 
manchas costras en los conductos de la 
nariz y oidos, y no pocas personas, moles
tias en las partes genitales. El tratamien 
to debe ser interno y dirigido á modificar 
las condiciones de la sangre, lo cual se 
coESigue con el Antiherpético Glover. 4 
ptas. eulas boticas. Va por Gorreo. Cár- 
men, 41, Madrid Consultas a) Instituto Au- 
det, Alcalá, 72. duplicado.—Venta en Gra 
nada, Orliz Pujazon, San Jerónimo, 13.

SÍFILIS.
Cura cierta en lodos los periodos con el

Antisifilítico Comer, 4 pesetas frasco. 
Farmacia central (Carmen, 41), y demás 
bo'icas Ya por correo. Consultas: Instila 
¿o Audct. Alcalá, 72 duplicado, Madri.d — 
Venta en Granada, Ortiz Pujazon, San Je 
rónimo, 13.

La cura de la impotencia
Medalla, diploma é insignias de hcr.or.

El importantísimo Fluido Vital (5 pese
tas), Gotas Viriles (tí pesetas,) Glóbulos 
Vitales (25 pesetas) y 'as Perlas del Se 
rrallo (40 pesetas) son los ún eos reme
dios bien informados por la razeB sana de 
un pensador ilustre, para curar, sin riesgo 
y con ia mayor solidez, la Impotencia, 
Derrames seminales y demas desarreglos 
genitales, por abusos ó vejez. Estos e>be- 
ciíicos poseen diversos grados de energía 
curativa, y deben emplearse en gradación 
ascendente. Son tónicos vigorosos y po 
lentes del sistema nervioso, ai cual de 
vuelven la plenitud de sus facu’tades Es 
ios medicamentos jurarán aún cuando se 
hayan ensayado otros remedios sin resul 
tadopositivo.— Se dan ex; licacieaes gra- 
tuiiasa médicos y enfermos que las pidan 
al Instituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid—Venta, Cármen, 41. Van por 
correo. Venta en Granada, Ortiz Pula- 
zon, San JerÓDimo, t3.
Las píldoras antisépticas del doctor Audet
curan la tisis pulmonar y los catarros eró 
ticos del pecho. Calman la tos, modifican 
la expectoración, quitan la fatiga y dss 
piertan el apetito. 10 pesetas caja en las 
buenas boticas. Madrid: Caí men, 41. Coq 
sultas, Dr. Audet, Alcalá, 72 duplicado De 
dos á cuatro.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazon, San Jerónimo, 13.

Enfermedades de los ojos.
Colirio Resolutivo (externo:) Cura las 

irritaciones de la vista, el lagrimeo, supri
me las secreciones fmueus, .'agañas, ete.,) 
y evita las inflamaciones y Tónico Visual 
(interno,): Fort fica la vista debilitada por 
enfermedades ó cansada por excesos ó 
vejez 8 pesetas los dos remedios. Forma 
cia central, Carmen, 41, y Saúco 13. Se 
mandar.1 por correo. CoDsa'fas: instituto 
Audet, Alcalá;-. 72 . dupiieado, Madrid.— 
Venta en Granada, Ortiz Pujazon, San Je
rónimo, 13

Granulos restauradores homeopáticos.
Unicamente para curar la impotencia y 

aspérdidasseminales Absolutamente ino
fensivos. Resultados en pocas semanas. Es
tos grátulos tienen por objeto entonar las 
partes genitales, sobre las cuales tienen 
marcada acción electiva. Obran también 
sobre el cerebro y la c é  lula espinal.— 
Las personas resentidas en sus órganos de 
la generación por abusos ó edad, hallarán 
con el empleo de esto? gránalos una ver
dadera restauración de berzas i  pesetas 
frasco en las boticas y Cármeu, 41, Madrid. 
Va por correo.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazon, Sao Jerónimo, 13.

REUMATISMO Y GOTA
Los dolores articulares, musculares y neu
rálgicos que caracterizan las crisis rt umá- 
ticas y gotosas, se curan á las pocas hot as 
con el Antireumático Reysser 4 pesetas, 
Farmacia-Central, Carmen, 41 y demás 
botíe s .Se manda por ¿rorreo. Consultas: 
Instituto >u 'et, Alcalá .73-, dupiieado, Ma
drid. Venta en Granad», Ortiz i ujazon, 
San Jerónimo, 13.

E N R IQ U E  A R N A U  H E R V É
Consulado, 31, entresuelo, 2.°.

BARCELONA.

C A S A  D E  C O M I S I O N ,
TRANSPORTES MARÍTIMOS Y TERRESTRES, 

Compra-venta de toda clase de productos.
Representaciones generales.

S  U N FUNDADA EN 1810.

I I F t fE stablecida hace 82 años.
ASSURANCS SOCIETY. 

Domicilio Social, Threadneedle Street, 63. -  L08D91 
S O C I E D A D  D E  S E G U R O S  S O B R E  L A  V I D A

AUTORIZADA POR EL GOBIERNO ESPAÑOL.

Sucursal en España, Pelayo, 10, Barcelona.
Inspección general, A lcalá , 40 , M aarid .

Seguros vida en tera.—Tontinos.— Dótales y de todas clases.
Prim as reducidas durante ciuco" años.
Seguridad garantizada.
Reparte el 80 por 100 de los beneficios entre los asegurados. 
Liquidación quincenal; en efectivo; para aumento de capital ó reduc

ción de primas.
El último quinquenio se repartió un promedio de 36 por 100 de las pri

mas desembolsadas por las asegurados.
Pólizas efectuadas....................P tas. 468.000.000
Dividendos declarados . . . .  » 40.250.000
Fondos ( so b ra n te s .) .............. » 57.500.000
Pólizas satisfechas. . , . . . » 130.000.000

Delegación en G ranada:

I). Marino Antequera; Cuesta Gomercz. 15.

POSmVAS VENTAJAS
DE LA

EM ULSION  DE S C O T T
Sobre toda clase de ACEITE DE BACALAO y sus similares.

L a  Facultad Medica de todo el mundo, asi las reconoce porque es 
A G R A D A B L E  A L  P A L A D A R , D I G E R I B L E , A S IM IL A B L E , 

N U T R IT IV A  Y T O N I C O - R E C O N S T I T U Y E N T E ,
Posee todas las virtudes del A C E IT E  D E  BACALAO simple ó compuesto

S IN  N IN G U N A  D E S U S  D E SV E N T A JA S,
Siendo un hecho fuera de duda, que la feliz idéa de Em ulsionar el Aceite de 

hígado de bacalao con los

HIPOFOSFITOS DE CAL, DE SOSA Y LA GLICERINA
es la  formula m as R A C IO N A L, m as PR A C T IC A , y mas E F IC A Z , de 
adm inistrar esos im portantísim os factores, indispensables a la formación y

desorrollo del
S IS T E M A  M U SC U L A R , S A N G U IN E O , Ó S E O  Y N E R V IO SO

de todo lo que claram ente se desprende que la Em ulsión de Scott, es
TRES VECES MAS EFICAZ QUE EL ACEITE DE BACALAO SIMPLE
y  por consiguiente el mejor alimento p ara  la  m ujer que cria asi como lo es 

para  el desarrollo físico de la 
IN'JF'ÜJM'CIli. Y  D E  TíaZL N I Ñ E Z .

DE VEN TA  EN TODAS LAS DROGUERIAS Y  FARMACIAS.

(iKAN ALMACEN
de música y pianos

DE

A N T O N I O  S O L Á ,
San Miguel Alta, número 1 

Completo surtido en clases y precios, tanto 
del Reino como alemanes y franceses.

A m u  f io  p ¡ o con leche fresca, pri- 
x x m a  u t-  mériza, para casa de
de los padres.-Darán razón, ca.’le de Babolé, 
núm. 8, barrio de san José.

A m u  r!/\ /mmU Con *cche frese , para 
OI Id , casa de los padres —

Darán razón, calle de Hospital de Santa Aua, 
nú ni. 1, portería.

I P l u s t r s "
NUBIAN

Se Emplea 
SIN  CEPILLO
P ara  el Calzado, lo s  Har- 

I n e se s ,E q u ip o s  m ilita res  
I y todos los a rtícu lo s  de P iel.

BALMORAL G-LOSS para el Calzado do Señora. 
LUSTRE MOSCOVITA para el Calzado de Color, 
O R É I S  INGLESE de YOUNG pava el 

C alzado d e  C harol y P ie l de R u s ia .
| Se h a lla  de  venia en todos los a lm acenes de C u rtid o s , 

Z a pa te rías , D rogu erías y  Bazares.
| D epo sito  en BARCELONA: 8, Callo del Notariado. 

P á lir ira  e n  PARIS : 23. Rué d’ítan teville.

P.p.frntn

i
i

Retratos con colorido
POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO 
que acaba de poner en práctica 

DON JOSE AY0LA 
(p a d r e )

fotógrafo de S. M. y premiado en la 
Exposición.

Puerta Real, nam. 3, fre-ute á la fonda 
de la Victoria.

Este nuevo sistema de iluminación 
el más fino y bonito que hasta hoy se

I

& noce y permite por lo barato que o» el
estar al alcance de todas las Nrtunii.

Horas de trabajo y despacho, todo; los 
dias, aún cuando esté nublado ó Ha va, 
de nueve 5 cinco.

Especialidad en retratos instan neos 
para niños.

Gran bazar de camas
ALBONDIGA. 13. 

frente á la casa dei S r . Cañadas.
Gran almacén de hierro y ferretería de los 

señores hijos de Ortega. ____________•

Se venden
dos cómodas de nogal, un entredós, seis sillas 
y un estrado.—Garidulfo, núm. 2, frente á la 
librería de Ríos. Zacatín.

Se vende
un piano vertical, nuevo y varios muebles.— 
Plaza de la Mariana, núm. 1o, darán razón.

Se dan lecciones
á domicilio de primera enseñanza y labores por 
la acreditada profesora doña Josefa Jiménez. 
Precio económico.—Car.rerá deDarro,59.

A m u  f in  r r i u  primeriza, con leche 
ix t lk t  UC Cí l t l ,  fresca, para casa de
los padres.—Darán razón callo de San Miguel 
Alta, mim. 13.

Almoneda.
Por ausencia forzosa se hace de toda clase 

de muebles, maderas y leña buena & seis rea
les el quintal.—Torillo San Matías, 1,

Se vende
una casa muy barata en la calle de la Cruz de 
la Magdalena, núm. 19.- Darán razón, Almt-
receros, 30.

La Union j el Fénix Español.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS. 

Domicilio social: Madrid, calle de Olbzaga, 1, 
(Paseo de fíecoletos.)

Garantías:
Capital social efectivo.—Doce millones de pe

setas.
Primas y reservas.—Cuarenta millones, seis

cientas noventa y siete mil novecientas 
ocheuta pesetas.—Total: Cincuenta y dos 
millones seiscientas noventa y siete mil, no
vecientas ochenta pesetas.

29 años de existencia.
Seguros contra incendios:

Esta grau Compañía nacional contrata segu
ros contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus operaciones acre
dita la confianza que inspira al público, habien
do pagado por siniestros desde el año 1864 de 
su fundación, la suma de pesetas cuarenta y 
ocho millones, trescientas un mi!, seiscientas 
setenta y cinco, cincuenta y tres céntimos. 

Seguros sobre la vida.
En este ramo de seguros contra toda clase 

de combinaciones, y especialmente las de vida 
entera. Detalles, Rentas de educación, Rentas 
eitalicias y Capitales diferidos á primas más 
vrducidas que cualquiera otra Compañía.

Oficinas, Olózaga núm. 1, paseoo de Reco
letos Madrid.—Subdirector en la provincia de 
Granada, D. Rafael de la Cruz Quesada, calle 
de tanta Teresa, nüm. 1.—En la misma casa 
están las oficinas de la Comisión del -Banco 
Hipotecario de España y las de la Banque 
Transatlántique, de las cuales es también 
apoderado.

Drigirse al subdirector, D. Ralael de la Cruz 
Quesada, Santa Teresa, nüm. 1, y D. José Pan- 
corbo, Nueva San Antón, núm. 1.

Una señora
viudt, desearla colocación de ama de gobierno, 
bien con sedera sola, caballero ó sacerdote.— 
Darán razón, placeta del Correo Viejo, 25.

Servicio de carruajes;7
de Juan Perez Martos, Frailes,.7, teléfono 71. 
En dicho establecimiento hay de toda claso de 
carruajes y con libreas. Parada, en la plaza de 
las Pasiegas, desde las echo de la mañana i 
las nueve de la noche. _______________

Pastillas antisépticas del doctor Audet.
Utiles á lo* cantantes, oradores, ecle

siásticos y enfermos de la laringe. Efica
ces para combatir los catarros de la gar
ganta y recobrar el timbre de la voz.—4 
pesetas caja, Farmacia central. Carmen, 
41), y demás boticas. Cousultas: Doctor 
Audet, Alearé, 72, duplicado — Venta en 
Granada, Orliz Pujazon. S«n Jerónimo, 13.

Enferm os de los nervios,
Vahídos, vértigos, histerismo, hipocon
dría, dolores, neuralgias, papitaciones, 
gastralgias, etc.

Los exi esos de trabajos ó placeres, dis
gustos, preocupaciones, etc., acarrean fa
tiga y debilidad del sistema nervioso, que 
se traduce por desagrado, dolores ó jaque* 
ca, ruido en el oido ó insomnios ó pesadi
llas, falta de mimoria y de resolución. En 
tales casos se duerme poco y con agita
ción, y al levantarse por la mañana, se 
encuentra uno más cansado que cuando se 
acostó Táñese peca constancia en los tra 
tamientos, y los enfeunos que se encuen
tran en este caso cambian de médico y de 
medicinas con frecuencia porque ta impa
ciencia les d* bora. Tienen, por fio, carác
ter muy impresionable y no les hacen caso 
cuando se quejan, ni la familia ni el médi
co Pero estén bien enfermos los que tales 
martirios sufren: tienen agotamiento ner
vioso, y estos padecimientos, que hacen 
tantos locos, se curan empleando el Atiti 
nervioso Hovard.- 4 pesetas en boticas y 
Cármen, 41 Va por correo. —Consultas al 
Insittuto Audet, Alcalá, 72, duplicado.— 
Venta en Granada, Ortiz Pujazon, San Je
rónimo, 13.

BLENORRAGIA 
F lu jo s  uretrales. Gota m ilitar.

CURACION asegurada, pronta, radical y
ex* uta de peligro con el antiblenorrágico 
Ivel En ninguna oc»síob este remedio oeja 
de producir efecto. 4 pesetas. Farmacia cen 
tral, Carmen, 41, y demás boticas Va por 
correo Consultas: Instituto Audet. Alcalá, 
72, dnplicado, Madrid.—Venta en Grana
da Qmíz Pnbzor» San Jerónim o

Se vende
unacabra y una chota.—Razón, calle de Agui- 
rrc, núm. 8 (Elvira.)
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Por mayor, Sres. Vicente Terror y U om 
pafiía, Barcelona.

Pronto  y bien
SE HACEN TODA CUSE DE IMPRESIONES

P rosp ectos y  Facturas.
Giroulares y  M em bretes. Y 4

E stados y  R eoibos ta lonarios.
E sq u elas m ortuorias.

E sq u elas m atrim oniales. 
L ibros y  Periód ioos.

Tarjetas de v isita .
CON LOS TIPOS Y MAQUINARIA M Á S  P E R F E C T O S  Q U E  S E  C O N O C E N  Y  Á

PRECIOS ECONÓMICOS

de El Defensor ZEIST L A

de Buen Seceso, atim. 6


